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doso. Necesidad de la entrega del título al endosatario. Efectos del endoso 
ordinario. El endoso transfiere también el derecho sobre el título. Figuras 
de endoso, correspondientes a negocios básicos no-traslativos, b) Circula-
ción por cesión: efecto 261 

18. I I I ) El título nominativo. Concepto. Leyes de circulación: a) por tras-
lación (transferí). Negocio (o relación) que sirve de base. Necesidad de 
la entrega. Efectos de la traslación. Conflicto entre varios adquirentes de 
título nominativo por traslación, b) Circulación por endoso. Negocio (o 
relación) que sirve de base. Necesidad de la entrega. Efectos del endoso 
de título nominativo: a ) ínter partes (endosante y endosatario) y respecto 
de los terceros en general; /3) respecto del emitente: la anotación en el re-
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gistro del emitente, como ulterior hecho constitutivo de la transferencia en 
las (solas) relaciones con este último 267 

18 bis. Derogaciones a las leyes típicas de circulación 274 
19. La convertibilidad del título al portador en nominativo y viceversa. Agru-

pamiento y fraccionamiento del título al portador o nominativo 274 
20. Circulación irregular (por extravío o sustracción) del título al portador. 

Reivindicabilidad e irreivindicabilidad. Exclusión de la amortización. Ex-
cepción en cuanto al título a circulación restringida (remisión). El remedio 
a que se refiere el parágrafo del art. 2006. Adquisición eventual del título 
al portador, por parte del tercero de buena fe 274 

20 bis. El título al portador deteriorado o destruido 277 
21. Extravío o sustracción de título a la orden o nominativo. Reivindicabilidad 

e irreivindicabilidad. El proceso de amortización 278 
22 (continuación). La adquisición del título a la orden extraviado, o sustraído, 

por parte de tercero-endosatario de buena fe. La adquisición de tercero de 
mala fe. El endoso proveniente de falsus procurator. Circulación irregular 
de título nominativo. Diversas hipótesis 282 

23. Legitimación activa. Carga común a todos los poseedores de título de cré-
dito: presentación. Limitación a la legitimación activa. Delimitación 
pasiva 285 

24. Legitimación activa (suficiencia de la presentación) y pasiva, a base de 
título al portador 285 

25. Legitimación activa, a base de título a la orden. Identificación del presen-
tador; serie continua de endosos. Legitimación limitada. Legitimación pa-
siva, a base de título a la orden 286 

26. Legitimación activa y pasiva, a base de título nominativo 287 
27. El régimen de las excepciones 288 
28. El pago. Efectos entre quien recibe el pago y quien paga. Pago y negocia-

ción del título 289 
29. Extinción del título de crédito, por razón diversa del pago. Cambios en el 

contenido del título de crédito 290 
30. El título de crédito como objeto de negocios jurídicos o relaciones jurídicas. 

En particular, derechos reales limitados (usufructo y prenda) sobre el título. 
Otros eventuales vínculos sobre el título. Remisión en cuanto a otros ne-
gocios o relaciones 290 

§ 164 ter 

Figuras singulares de títulos al portador o nominativos 

1. La doble remisión que se contiene en el art. 2001 293 
2 . El papel-moneda. El billete de banco o de Estado 293 
3 . Moneda convencional 295 
4. Títulos de renta pública. Bono del Tesoro 295 
5 . Cartilla de empréstito municipal 295 
6. Obligación de sociedad (remisión). Los premios 296 
7. Cédula de dividendo 296 
8. Cédula de intereses 297 
9. Cartilla de crédito inmobiliario, de crédito urbano, naval, etc 297 

10. La libreta de ahorro al portador, o al portador con indicación de un nom-
bre. El título al portador de circulación restringida: subrogado de la 
amortización del mismo. La cartilla agraria; el bono fructífero 298 

11. La entrada de teatro o de espectáculo 299 

§ 165 

La letra de cambio 

1. Títulos de crédito, conteniendo una obligación pecuniaria 302 
2. La letra de cambio ("cambiante-tratta"). Fuente normativa. Concepto y 

contenido. La letra de cambio como documento. Naturaleza jurídica. La 
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letra de cambio como fuente de crédito para el librador y, en general, como 
promesa de hacer pagar una suma de dinero 302 

3. Función económico-práctica de la letra, en la relación entre quien libra 
la letra y quien la recibe. El negocio (o relación) fundamental; reforza-
miento del mismo, mediante el libramiento (pro solvendo) de la letra. Li-
bramiento de la letra pro soluto. Otras finalidades que se pueden conseguir 
por medio de la letra. La relación básica, como relación de "valuta", en 
antítesis a la relación de provisión 303 

3 bis. La causa de la letra de cambio. La letra como fuente de obligación 
abstracta de la causa. Normal duplicidad de acciones, en favor del tomador 
de la letra (cartular y ex-causa), frente al librador. La letra y la firma de 
favor (o de comodidad). La letra con firma de persona imaginaria. Sus-
cripción de la letra, sin relación básica: La denominada "caballerosidad" 306 

4. Creación y emisión de la letra. La responsabilidad cartular del librador, co-
mo obligado en repetición o regreso. Requisitos formales de la letra. Nuli-
dad de la letra que sea irregular, esto es, desprovista de requisitos esenciales. 
Módulo normal de una letra 309 

5. Cláusulas especiales de la letra: letra a la orden del librador; letra sobre 
el librador; letra emitida por cuenta de un tercero; letra dom'ciliada. Ra-
zón de ser y valor jurídico de cada una. La relación extracambiaria de 
provisión; su carácter ajeno a la aceptación. El poder de girar letra 312 

6. Requisitos sustanciales de la letra. La capacidad del firmante. La represen-
tación cambiaría. El falsus procurator 314 

7. Defecto y vicios de la voluntad en la declaración cambiaria. La declaración 
falsa o falsificada (alterada) 316 

8. La letra en blanco (firma en blanco) y el denominado derecho de llenarla. 
La letra incompleta 318 

9. Las declaraciones y firmas cambiarías singulares. I ) La firma del librador. 
Otras firmas. Distinciones. Obligado principal y obligados de regreso y 
respectivo tipo de responsabilidad. Co-obligados. Autonomía de cada una 
de las firmas; consecuencias 322 

10. II ) La firma del girado. Presentación para la aceptación; legitimados. Car-
ga y obligación inherente. La letra no-aceptable. La negativa de la acep-
tación: regreso anticipado. Reglas diversas en materia de aceptación. Can-
celación de la aceptación. Requisitos de la aceptación. Alcance jurídico 
en relación a la orden de pago del librador: asunción de deuda propia, por 
parte del girado. Naturaleza jurídica de la aceptación. Ausencia de efecto 
traslativo del crédito, nacido de la relación de provisión, como consecuencia 
de la aceptación. La co-aceptación 324 

11. I I I ) La firma del avalista. Presupuesto; contenido. El co-aval. Efecto del 
aval: garantía del pago de la letra. Relaciones internas entre avalista y 
avalado, que haya pagado la letra. Naturaleza jurídica del aval 330 

12. I V ) La firma del endosante. Función económico-práctica. Naturaleza ju-
rídica del endoso. Presupuesto: relación de "valuta" (onerosa o gratuita) 
entre endosante y endosatario. Requisito del endoso. Legitimados. El deno-
minado endoso "de retorno". Efectos activos y pasivos del endoso ordinario. 
La hoja de prolongación. Figuras particulares de endoso (endoso en blanco; 
endoso por poder; endoso en garantía) y efectos respectivos. El endoso 
falso o alterado. Firma de la letra a título de cesión. Efecto 334 

12 bis. Endoso fiduciario. Endoso simulado 341 
13. V ) La firma del indicado para "caso de necesidad", o del interviniente es-

pontáneo. Disciplina y naturaleza jurídica 342-
14. Razón por la cual ningún firmante queda obligado al pago de la letra . . . . 343 
15. Prerrogativas de orden práctico y jurídico, ínsitas en la letra: a) solidari-

dad pasiva entre obligados cambiarios y consiguiente posibilidad de pretender 
la prestación de cada uno de ellos, según el grado en el nexo cambiario; 
b) autonomía pasiva de cada obligación, en cuanto es independiente de la 
eventual invalidez de cada una de las otras; c) autonomía (activa) del de-
recho de cada acreedor, en cuanto inoponibilidad, a él, de excepciones opo-
nibles al librador o a precedentes poseedores del título; sus límites; d) la 
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letra como fuente de obligación abstracta y de inoponibilidad de excepciones 
ex-causa; e) el rigor cambiario en sus diversas acepciones; / ) la letra como 
título ejecutivo; simplificación procesal, en cuanto exoneración del pro-
ceso de cognición 343 

16. Circulación regular de la letra como efecto del endoso o de la cesión. Efecto 
de la circulación regular. Circulación irregular de la letra 345 

17. Reivindicabilidad o irreivindicabilidad del documento-letra. Amortización 
de la letra 346 

18. Multiplicación y copias de la letra 347 
19. Modos posibles de vencimiento de la letra. El obstáculo insuperable. La 

renovación de la letra: efecto no-novativo 349 
20. La presentación de la letra para el pago. Presentación al vencimiento: na-

turaleza jurídica. Derecho del poseedor de no-recibir el pago, antes del 
vencimiento. Presentación en el lugar y en la dirección que se hayan indi-
cado. Presentación a cámara de compensación. Legitimación activa. Iden-
tificación del presentador. Continuidad y discontinuidad en los endosos. 
La carga de comprobar la continuidad, por parte del deudor cartular. Le-
gitimación pasiva. Relación y diferencia entre los arts. 21 y 20, primer 
apartado de la ley cambiaria; y entre los arts. 46, tercer apartado (dolo o 
culpa grave en el pago) y 20, parágrafo, de la ley cambiaria (mala fe en 
la adquisición de la letra). Pago por parte del girado. Sus derechos de-
pendientes del pago efectuado. La restitución de la letra con el recibo de 
haber quedado pagada. Efectos del pago integral de la letra, por parte del 
girado: se resuelve teda relación cartular y "de valuta", por parte del gi-
rado; se resuelve toda relación cartular y "de valuta", con liberación de 
todos los obligados en regreso, aun entre ellos; se regula, además, la relación 
extra-cartular de provisión entre librador y librado. Pago parcial; liberación 
parcial. Moneda de pago de la letra. Falta de presentación al pago; mora 
del acreedor. Eventual intervención en el pago, por parte de avalista o de 
aceptante "para caso de necesidad" 352 

21 . Denegación o falta de pago, por parte del girado-aceptante. Alternativas 
posibles para el poseedor de la letra. I ) La acción cartular directa: el pro-
ceso cambiario de cognición, o ejecutivo, contra el aceptante incumpliente. 
Caracteres y fases. Rigor cambiario material y procesal; condena con reser-
va; solve et repete, en cuanto a las excepciones de amplia investigación . . . 358 

22 . La acción de regreso contra un obl'gado de regreso. Presupuestos. Términos 
de rigor para el ejercicio del regreso. El levantamiento del acta de protesto, 
como comprobación documental solemne de la falta de pago de la letra. Pre-
supuestos sustanciales y procesales. Requisitos del protesto. Términos a 
observar; decadencia por la inobservancia. La letra "perjudicada". Actos 
equivalentes al protesto. La cláusula "sin gastos"; efecto. El aviso del de-
mandado a los anteriores obligados de regreso. Contenido del regreso; la 
resaca, como regreso extrajudicial. Legitimado pasivo de la acción de re-
greso. Posibilidad del regreso per saltum y de acumulación de los regre-
so. Prescripción de la acción de regreso 360 

23 . El pago por parte de un obligado de regreso. El recibo de acreedor. Efectos: 
a) liberación de los obligados de regreso que siguen en el nexo cambiario; 
b) posibilidad, por parte del solvens, de accionar contra los otros obligados 
de regreso, que preceden en el nexo cambiario (endosantes precedentes y 
sus eventuales avalistas, librador y su eventual avalista). El denominado 
regreso por reembolso: presupuestos; término; decadencia del término; c) 
frente al obligado principal: acción directa; d) el regreso entre co-obligados 
de igual grado (co-aceptantes, co-libradores, co-avalistas, etc.) 366 

24. Proceso de ejecución cambiaria y actio iudicati. El procedimiento de inyun-
ción, a base de letra de cambio 369 

25. La legitimación pasiva y el régimen de las excepciones cambiarías 370 
'26. Accionrs exfa-cambiarirs: de relación fundamental (la denominada acción 

ex-causa) ; de enriquecimiento sin causa. La novación objetiva de la rela-
ción fundamental 373 

27 . Decadencia. Prescripción cambiaria. Prescripción ordinaria 375 
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28. La cesión de la denominada provisión cambiaría. Letra para la exportación 377 
29. Conflictos de leyes en materia de letra de cambio 379 
30. Régimen tributario de la letra de cambio 380 

§ 165 bis 
El "pagaré" cambiario (vale cambiario). La cambial agraria. La cambial 

hipotecaria. La orden sobre frutos 

1. Estructura y naturaleza jurídica 381 
2. El "pagaré"; su predominante función de garantía; garantía de la deuda de 

un tercero: "pagaré" de recuperación o de desmovilización 382 
3. La relación básica (de "valuta") entre emitente del "pagaré" y primer to-

mador. El "pagaré" como obligación abstracta 383 
4. El "pagaré seco". Situación del emitente también en el caso de pluralidad 

de ulteriores firmas 383 
5. Requisitos formales. Los co-emitentes 384 
6. Módulo de un "pagaré" 384 
7. La remisión a las normas sobre la letra de cambio. Las normas a las que no 

se remite 385 
8. Reglas peculiares al "pagaré". Tratamiento tributario: remisión 386 
9. La cambial agraria 387 

10. La cambial hipotecaria 388 
11. La orden sobre frutos 390 

§ 1 6 6 

Los denominados títulos de crédito bancario: cheques y otros 
títulos a la orden 

1. Noción. Los textos reguladores de los títulos denominados bancarios 392 
2. I ) El cheque bancario. Noción y estructura 392 
3. Función práctica. Naturaleza jurídica. Diferencias entre cheque bancario y 

letra. La relación que sirve de base; la causa (del libramiento) del cheque 
bancario. Los presupuestos (relaciones extra cartularcs) del cheque banca-
rio: existencia de una provisión, en poder del girado; convención de cheque 
(el denominado derecho interno del cheque bancario). El cheque bancario 
como título abstracto, en las solas relaciones cartularcs 393 

3 bis. Valor de la eventual aceptación del cheque bancario. El cheque llamado 
certificado. El cheque bancario, como título siempre pagadero a la vista . . 398 

4. Requisitos formales del cheque bancario. Efecto de la deficiencia de algunos 
requisitos 398 

5. Pos-datación y ante-datación del cheque bancario 399 
6. Cheque bancario al portador y no a la orden 400 
7. El cheque bancario en blanco 401 
8. El módulo de cheque, entregado por el banco-girado (módulo típico). El 

denominado riesgo de falsificación del cheque bancario. La alteración del 
cheque bancario 402 

9. Documentos no-equiparables al cheque bancario: mandato para pagar (acto 
de asignación) ; orden de giro bancario 405 

10. Figuras especiales de cheque bancario a la orden: el cheque bancario a la 
propia orden; por cuenta de un tercero; sobre sí mismo; el cheque bancario 
domiciliado. Otras reglas. Efecto de la emisión del cheque respecto del 
librador 405 

11. La circulación del cheque al portador; a la orden: el endoso, reglas diversas. 
Efectos. La circulación con los efectos de la cesión. La relación que sirve 
de base a la circulación del cheque 407 

12. El aval puesto al cheque bancario: remisión. Principio particular 407 
13. Cláusulas (o contraseñas) peculiares, que se pueden ponei al cheque banca-

rio: cruzamiento; cláusula "no transferible"; cheque de viajero (turístico: 
traveller's chek). Respectivas funciones y respectivos caracteres jurídicos. 
Disciplina. El cheque-recibo; el cheque limitado. El cheque-títulos 408 
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14. Los duplicados del cheque bancario. Alteración del cheque: remisión . . . . 410 
14 bis. Circulación irregular del cheque bancario 411 
15. Reivindicación y amortización. Remisión. Reglas particulares en cuanto a 

la amortización 411 
16. Modo de vencimiento del cheque bancario. Legitimación activa. La presen-

tación para el pago. Término para la presentación y transcurso del mismo. 
Irrevocabilidad del cheque bancario, durante el período útil para la presenta-
ción. Muerte o sobrevenida incapacidad del librador. Legitimación pasiva. 
Excepciones oponibles por el girado 412 

17. Pago del cheque por parte del girado. El endoso-recibo. Falta de pago; 
acción cartular (documental) ; falta de acción directa contra el girado: efec-
tos. Acción de regreso. Remisión. Reglas particulares al cheque. El regreso 
por reembolso: remisión 413 

18. Las acciones extracartulares (extradocumentales) : ex-causa y de enriqueci-
miento 416 

19. Quiebra del librador. Quiebra del librado 417 
20. Términos para las acciones cartulares y extracartulares. Prescripción y de-

cadencia : remisión 418 
21. Conflictos de ley en materia de cheque bancario. El cheque bancario paga-

dero en valuta extranjera 418 
22. Disposiciones penales en materia de cheque bancario 419 
23. Tratamiento tributario del cheque bancario 419 
24. I I ) El vale bancario (denominado cambiario). Función práctica y figura ju-

rídica. Relación que sirve de base. Fondo de garantía. Requisitos formales. 
Módulo de vale bancario 420 

25. Disciplina jurídica del vale bancario. Remisión. Derogaciones respecto de la 
disciplina del "pagaré" cambiario 422 

26. III ) El cheque circular. Origen y función práctica. Disciplina bajo el as-
pecto publicístico y bajo el aspecto privadístico: módulo 423 

27. Reglas de naturaleza privadística peculiares del cheque circular 426 
28. IV) El cheque bancario libre. Disciplina. Módulo 426 
29. V ) El cheque bancario de plaza. Disciplina. Módulo 428 
30. V I ) El vale bancario y V I I ) el cheque de corresponsal de los bancos meri-

dionales 428 
31. V I I I ) La fe de crédito de los bancos meridionales. Funciones características. 

Módulo 429 
32. I X ) La póliza anotada del Banco de Nápoles 431 

§ 166 bis 

Doumentos y títulos de legitimación. (Vale postal; cheques postales; libreta nominativa 
de depósito de ahorro; póliza de prenda; billete ferroviario; carta de crédito; billete de 

lotería; boleto [stabilito]; póliza de seguro a la orden, o al portador, etc.) 

1. Fuente reguladora común 432 
2. El documento de legitimación 433 
3. El titulo de legitimación 434 
4 . Distinción interna entre ellos 434 
5. Clasificación 435 
6. Figuras singulares: el vale postal 435 
7. Los cheques postales 435 
8. Las libretas nominativas de ahorro 436 
9. La póliza de prenda; el billete ferroviario; el billete de entrada en museo . . 436 

10. La carta de crédito 436 
11. El billete de la lotería pública; el billete de admisión a asamblea de socie-

dades por acciones; el "bono" de bencina 436 
12. El boleto (stabilito) 437 
13. La póliza de seguro a la orden, o al portador; la fe de depósito de azufre; 

el talón ferroviario; el talón de expedición del equipaje; la contraseña de tea-
tro (o de espectáculo) 437 

14. Los documentos de reconocimiento 438 
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§ 167 

La ley, como fuente directa de obligación 
Pág. 

1. Noción. Carácter no-contractual. Predeterminación del contenido 439 
2. Justificación de la categoría 440 
3. Figuras singulares. Ejemplificación 441 
4. Figuras peculiares de obligación legal 441 

§ 168 

Obligaciones legales singulares 
I) Gestión de negocio ajeno; repetición de lo indebido; enriquecimiento sin causa; 

asistencia y salvamento; recuperación de restos de naufragio 

1. Gestión de negocio ajeno. Elementos constitutivos 444 
2 (continuación). Cualidades de los actos consentidos al gestor. Actos prohibidos 446 
3. Efectos de la gestión, en las relaciones externas 448 
4. Efectos de la gestión, en las relaciones internas: a favor del gestor; a favor 

del dominus 449 
5. La gestión de negocios y la ratificación. El negocio gestionado, antes de 

la ratificación 450 
6. La denominada gestión de negocio impropia 452 
7 . Gestión de negocio en parte ajeno y en parte propio 452 
8. La gestión de negocio de la administración pública 453 
8 bis. Gestión de negocio y prescripción 453 
9. Distinción entre gestión de negocio, promesa de hecho del tercero y actos 

realizados por cuenta de quien corresponda. Gestión de negocio y pago de 
deuda ajena. Gestión de negocio y representación indirecta. Gestión de ne-
gocio y expromisión liberatoria. Gestión de negocio y actividad del falsus 
procurator. Gestión de negocio y mediación 453 

10. Pago de lo indebido. Noción y fundamento 455 
11. Presupuestos de la repetición de lo indebido: pago no-debido. Lo indebido 

ex re (objetivo) y lo indebido ex persona debitoris (subjetivo). En particu-
lar, lo indebido objetivo 456 

12. Lo indebido subjetivo. Presupuestos peculiares 457 
13. Deberes del accipiens frente al solvens: indebido consistente en el pago de 

una suma 459 
14. Indebido de cosa determinada y su enajenación. Reglas en orden a la 

restitución 459 
15. Subrogación del solvens en los derechos del acreedor, frente al efectivo deudor 461 
16. La repetición de lo indebido en la obligación de hacer 461 
17. La acción de indebido. Contenido diverso. Sujetos 461 
18. Lo indebido subjetivo ex persona accipientis (creditoris). Caracteres y dife-

rencias respecto de la otra figura de lo indebido subjetivo 462 
19. Pago de lo indebido y pago al falsus procurator 463 
20. Casos de repetibilidad de lo pagado 463 
21. La acción de repetición de lo indebido, como subespecie de la acción de 

restitución 464 
22. Prescripción de la acción de repetición 464 
23. El enriquecimiento sin causa. Noción 465 
24. Presupuestos 465 
25. Figuras singulares de enriquecimiento sin causa. En particular: si la acción 

de repetición de lo indebido es una figura de enriquecimiento sin causa . . . . 468 
26. Inexistencia de una acción general de recreso y afinidad entre los casos de 

regreso y los casos de enriquecimiento sin causa 471 
27. Punto de vista común, en orden a las tres figuras antes examinadas 471 
28. La asistencia y el salvamento de navegación 471 
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29. La recuperación de restos de naufragio 472 
30. Aplicabilidad de las reglas sobre el deber del exacto cumplimiento a las figu-

ras que hemos examinado 4*72 

§ 169 

(continuación). Obligaciones legales singulares 

II) Obligación derivada de acto (o hecho) ilícito. La llamada responsabilidad civil 

1. Premisa. Terminología. El acto ilícito como figura general y abstracta . . . . 474 
2 . Concepto de acto ilícito: el acto ilícito penal. Relación. Acto ilícito, y negocio 

ilícito. Contenido propio del acto ilícito • • ' • 
3 . Fundamento del instituto. Estructura del acto ilícito. Ambito del instituto. 

Remisión en cuanto a la casuística 479 
4 . El acto ilícito como manifestación compleja. Elementos constitutivos. Paterni-
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